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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 29 DE ENERO DE 1805.

TURQUIA.

Constantinopia 18 de Noviembre de 1804.
Con motivo de haberse sosegado los disturbios de la Remella, ha re

tirado la Puerta la mayor parte de las tropas que allí se hallaban , y en- 
viádolas al Asia; bien que ha conservado, por precaución, un cuerpo de 
tropas regladas.

El Gobernador de Giebale ha hecho prisionero y muerto al rebelde 
Aly, que se había apoderado del puerto de Latachia, en el qual pueden 
entrar ya buques de todas naciones.

Todavía no se ha ajustado ninguna capitulación entre el Capitán 
Baxá y el rebelde Ismael, que se apoderó del Gobierno de Acre. Este pi
de, entre otras condiciones, que la Puerta sancione su usurpación; y no 
será extraño que el Gran Señor se lo conceda, con tal que devuelva íicl- 
mente los quantiosos tesoros del difunto Dgezar-Baxá, y que haga jura
mento especial de fidelidad y obediencia á la Puerta- Si este neg ció se 
termina con dichas condiciones, Ibrahim-Baxá se verá en la situación 
mas precaria; pues ademas de no tener efecto su nombramiento al Go
bierno de Acre, los habitantes de Damasco 00 quieren recibirlo de Go
bernador.

Segundas cartas de Alepo, del 22 de Octubre, están casi concluidas 
las negociaciones entre el nuevo Baxá y los habitantes de la ciudad, quie
nes lo reconocerán por su Gobernador, con tal que se obligue á no exi
gir nuevos impuestos.

En Egipto continúan haciéndose la guerra los Amantas y los Mame
lucos; hay muchas acciones freqiientemente entre ambos partidos; pero 
hasta ahora no se han dado ningún combate decisivo.

El Mariscal Bruñe , Embaxador de Francia, ha recibido estos últimos 
dias un correo de París con las instrucciones que aguardaba de su Cor
te. Inmediatamente entregó una nota de oficio, exponiendo que en aten
ción á haber durado mas de 4 meses las negociaciones, relativas al reco
nocimiento del Emperador de los Franceses, sin haber resultado de ellas 
nada satisfactorio, creía superfluo hablar mas del asunto; sí solo anun
ciaba ser indispensable, y muy próxima su salida de Constantinopla. Al 
mismo tiempo que hace justicia á las intenciones del Gran Señor , a tribu-



ye este proceder al influxo de cierta Potencia, considerando esta con
ducta del Ministerio Otomano corno impolítica en las circunstancias actua
les, y atendidas las relaciones de los demás Estados entre sí.—Esta nota 
ha hecho grande impresión en el Ministerio Turco,y se cree que sea cau
sa de la separación del Reiss-Eifendi , Ministro de Negocios extran
jeros.

RUSIA.
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Petersburgo 2$ de Noviembre.
El Príncipe Zizinof, que manda el exercito de Pérsia, y del qual no 

teníamos noticias mucho tiempo hace, acaba de enviar pliegos, dando 
cuenta de haber vuelto las tropas de su mando á Tiflis; y. añade que no 
ha padecido descalabro considerable de parte del enemigo.

Desde primero de este mes se cubrió de hielo el Dwina, cerca de 
Arcángelo, y por consiguiente'8 dias antes que el Newa.

En la noche del 12 de Octubre se experimentó un recio temporal en 
las cercanías de Odessa, que hizo dar en la costa á 28 embarcaciones, 
cuyas tripulaciones han podido salvarse, excepto 60 Búlgaros, que ha
bían llegado de Constantinopla á bordo de uno de dichos buques.

En el mes de Setiembre han entrado en esta capital varios géneros 
extrangeros por. el valor de 3 millones de rubios; y se han exportado gé
neros nacionales por valor de 4.600$ rublos. En la aduana de Polaogeii 
han entrado hasta el 18 de Octubre 55 libras de oro y 1025 de plata en 
monedas extrangeras de todas especies.

SUECIA.
Stockolmo 14 de Diciembre.

Se ha comunicado á todos los Agentes de comercio de Suecia , resi
dentes en países extrangeros, que los navios Suecos, procedentes de paí
ses contagiados,deberán enarbolar pabellón negro luego que se acerquen 
á las costas de Suecia, á fin de que los pilotos lo sepan inmediatamente, 
y tomen las precauciones necesarias.

El 26 de Octubre los habitantes de la costa de Halmstadt cogieron 
una ballena de 12 pies de largo, que había arrojado allí el mar.

ALEMANIA.
Vierta 22 de Diciembre.

Se ha dirigido últimamente á todos los dicasterios una patente Impe
rial , concerniente á los nuevos títulos y armas de la Casa de Austria: en 
conseqiiencia, sedará á S. M. I. el título de S.M. Real y Apostólica, Em
perador de Romanos y de Austria. En dicha patente se reserva forMal- 
mente S. M. el fixar la época de su coronación como Emperador de Aus
tria.

Dícese que SS. MM. II. irán la primavera próxima á Venecia,pasan
do por Stiria y Trieste , y presenciarán las maniobras del campamento, 
que se formará cerca de dicha ciudad, restituyéndose á la capital por el 
Tirol y Saltzburgo.

Causa todavía mucho cuidado el estado de la salud de S. A. R. el
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Duque de Saxonia-Teschen. Aunque S. A. se halla restablecido de su 
enfermedad, aun no ha podido recobrar sus fuerzas. «

Las ultimas cartas de la Albania anuncian que se hacen en aquella 
provincia muchas reclutas. Ya se han arreglado las tropas nacionales, que 
se pondrán en el pie de las de línea. • * ,

Según un estado, que acaba de publicarse, la provincia de Galitzia 
comprehende 107 ciudades, 201 villas y 5908 lugares y aldeas. Divíde
se en 19 círculos, que comprehenden 37 distritos de alistamiento^ El núr 
mero de casas es de 60,398; hay 733,493 familias,de las quales 686,997 
son Católicas. El total de la población es de 3.650,454 personas.

Uamburgo 2S de Diciembre.
Escriben de Petersburgo que se observa el mayor silencio acerca de 

los negocios políticos, y que nada se sabe de importancia, bien que nun
ca los Ministros han recibido ni despachado mas correos. Ya no se habla 
de la reunión y destino de un cuerpo considerable de tropas en las fron
teras de Polonia.

Según un informe del Ministro de lo Interior de Rusia el numero de 
habitantes de aquel Imperio ascendía el año pasado á 33 millones y me
dio , sin contar los de dos provincias distantes, cuyos estados no habían 
llegado.

Están ya impresos los 2 primeros tomos de las obras de Gustavo m: 
se han enviado 1© ejemplares á París.

El navio mandado por el Capitán Bendt, procedente de Málaga, y 
que había arribado á Tonningen,después haber hecho quarentena, ha re
cibido orden de pasar á la distancia de 2 leguas de la ciudad, donde 
desembarcará su cargamento, á cuyo efecto se aprovechará del tiepipo frío; 
los cueros y pieles se arrojarán al mar; los demas géneros se d^sembar-' 
carán y ventilarán.

Avisan de América, con fecha de 8 de Noviembre, que mas de una 
semana antes de la salida de las fragatas Francesas, Mr. Gerónimo Bona-
Í>arte se habia hecho á la vela con su esposa de Nueva-York á bordo de 
a Dido, que regresaba á Francia. En ios 15 dias que precediéron á la sa
lida de las fragatas , no se admitió á ningún extrangero á visitar dicha 
embarcación.

Rastadt 18 de Diciembre.
Las contestaciones suscitadas últimamente sobre la posesión de una 

isla del Rhin, perteneciente á Francia, por aldeanos armados del Elec
torado de Badén, han dado motivo á una correspondencia diplomática; 
sin embargo no se cree que tengan conseqiiencias serias. Hoy se asegura 
que este negocio se ha arreglado á satisfacción de ambas partes, y sobre 
todo de Francia, y que se ha depuesto al empleado del Electorado de 
Badén, que ha dado el primer impulso á este negocio.

Francfort 2$ de Diciembre.
El Conde de Thureim, Gobernador general Bávaro, ha publicado, á 

fines de Noviembre, una proclama en nombre de su Soberano, declaran
do, que aunque el crecido número de estudiantes que concurren de toda 
Alemania y de ios, países extrangero? á Wurtzburgo esté bien visto, y
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tratado favorablemente por la Corte de Munich, el Elector no quiere 
tolerar sino á los que se porten con decoro y honradez, y se sujeten á 
las leyes y ordenanzas; castigando con severidad, y despidiendo de la 
Universidad á los estudiantes contraventores---- Sin embargo de esta pu
blicación, hubo allí dos dias después un desafio, en el qual murió un jo
ven, que daba las mas fundadas esperanzas; se están tomando informes,
y esperamos las resultas___Los alumnos del seminario, que habían sido
despedidos de orden del Obispo por haber continuado estudiando baxo 
la dirección délos profesores protestantes, llamados poco hace á Wurtz
burgo, serán admitidos de nuevo, y reintegrados en sus plazas de orden 
del Elector.

El quartel general del exército Austríaco,que debe formar un cordon 
hacia las fronteras de Italia, se ha establecido por ahora en Leibach,ca
pital de la Carniola: bien que se asegura no tardará mucho en extenderse 
nasta Padua, donde se colocará definitivamente. El General Conde de Ro- 
semberg,Comandante de las tropas que forman dicho cordon, ha llegado 
8 dias nace á Leibach; é inmediatamente destacó al General Gravasini á 
las costas del Adriático para tomar el mando de los batallones que se des
tinarán á la Istria y al Tirol. Se ha dado orden de relevar cada 2 meses 
las tropas del cordon , en atención á que esta disposición continuará has
ta tanto que no quede en Italia el menor vestigio de contagio.

Las noticias que últimamente ha recibido la Corte de Viena de Ser
via la han movido á reforzar de nuevo las tropas que habia reunido en las 
fronteras de Turquía. Esta ha sido la causa principal por que no se han 
enviado tropas de la parte meridional de la Hungría y de Transilvania á 
la Dalmacia y al Estado de Venecia, como se habia pensado. Después se 
han dado órdenes á 3 Regimientos de guarnición en la Galitzia de pasar 
quanto antes á las orillas del Adige, adonde,sin embargo,no llegarán an
tes de 6 semanas. Con la salida de dichos Regimiemos se halla la Galitzia 
enteramente desguarnecida.

Es muy activa la comunicación entre las Cortes de París y de Viena. 
Se habla de varias negociaciones muy importantes que ha habido entre 
ambos Gabinetes, particularmente relativas al arreglo definitivo de los 
negocios de Alemania.

La Junta de censura, establecida en Petersburgo, se compone de tres 
Miembros y un Secretario, que juntan 5370 rublos (como unos 96,740 rs.) 
de sueldo. El escritor á quien se haya prohibido injustamente su obra, 
puede quejarse á la Dirección suprema de estudios. Los censores no tie
nen derecho de prohibir una obra por algunos pasages reprehensibles; es 
su obligación indicarlos al autor para que los corrija, y no pueden en
cargarse de la correcion.

GRAN BRETAÑA. ’
Londres ij de Diciembre»

Se dice que en los contratos que ha hecho el Gobierno con los pro- , 
pistarlos de los navios que ha-ajustado para cierta expedición, ha estipu
lado que dichos navios no pasarán de Gibráltar. Si debe darse crédito á



esta noticia, parece que la expedición se limitará á nuestros mares; pe
ro no pretendemos conjeturar qual será su destino. Los transportes lle
van víveres para 3 meses.

Escriben de Irlanda que el 5 del corriente desembarcaron en Cork 3 
Regimientos destinados á servicio extrangero, y se pusiéron en marcha 
tierra adentro. Esto lia dado motivo á varios rumores; y no falta quien 
crea que el Gobierno ha recibido noticias de algún intento de los E ran- 
ceses centra Irlanda, y de hallarse en el Reyno algunas espías de aque
lla nación. Ignoramos qué fundamento tengan estas voces; pero el hecho 
del desembarco de los Regimientos es cierto.

Desde el 10 de Setiembre, que se manifestó la fiebre en Gibraltar, 
hasta el 2 de Noviembre, han muerto 3250 personas entre vecinos y sol
dados de la guarnición; pero hay esperanzas de que disminuya su ma
lignidad. Han llegado algunos Médicos de Malta para asistir á los profe
sores de la plaza.

Mr. Greathead, el inventor de la lancha de saluda ha recibido del 
Rey de Prusia uñ medallón de oro en señal de la aprobación que ha me
recido á S. M., la que le envió en 1803, de orden suya, á Sttetin. Por 
nn lado del medallón se ve la efigie del Rey, y se lee esta inscripción* 
Elprotector del que protege las vidas de sus vecinos. Por el otro lado es- 
tan representados los 4 elementos, contrastando entre sí, y en medio 
un brazo extendido cubierto con un escudo, y esta inscripción: Y el 
Rey les responderá y les dirá: á la verdad os digo, que quanto habéis 
hecho por el menor de mis hermanos, lo habéis h. ch t por mí. (S. Mateo, 
cap. xxr.)Igualmente ha recibido Mr. Greathead del Emperador de Rusia 
una sortija ae diamantes de grandísimo valor, por la laucha que ha envia
do á Cronstadt por orden de S. M. Hace el mayor honor á estos Sobera
nos el ínteres que toman en preservar las vidas de sus súbaitos; al mis
mo tiempo debe causarnos admiración, que tantos de nuestros puertos 
en un país de tanta humanidad y tan comerciante, donde cada día se ex
perimentan tantas desgracias , carezcan de los,medios de salvar las vidas 
de millares de personas por medio de este descubrimiento , que siempre 
se ha empleado con el mejor éxito.

HOLANDA.
Haya 2 € de Diciembre.

La comisión nombrada por el Gobierno para presentar un proyecto 
de ley acerca de la mejora de la percepción de los derechos de entrada y 
de salida en los puertos y plazas fronterizas de la República, ha pro
puesto mantener en el estado en que ahora está la tarifa c e los im
puestos que se pagan al Consejo de las colonias Americanas por los ob
jetos, cuyo comercio y navegación se hacen directamente con las celo
sías de las Indias Occidentales y las de la costa de Guinea.

FRANCIA.
Parts 4 de Enero de 180$.

El 2 los miembros del Cuerpo Legislativo y dtl Tribunado presenta
ron al Emperador los discursos de gracias, que decretaros ambos Cut.-
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pos, en respuesta al que hizo S. M. á la apertura del Cuerpo LegiHati- 
to. Mr. Fontanes pronunció el discurso de gracias del Cuerpo Legislati
vo, de que es Presidente; y es en substancia el que sigue: ,,Señor: vues
tros fieles vasallos , los miembros del Cuerpo Legislativo , vienen á pre
sentar á los pies del trono el discurso de gracias que han vota ío por los 
sentimientos contenidos en el discurso de V. M___A pesar de los inmen
sos preparativos de la guerra, no propone V. M. nuevos subsidios; pero 
los Franceses nunca deben contar sus sacrificios , quando V. M atiende
á sus necesidades-----Si como V. M., este pueblo generoso e^tá pronto á
pelear, como V. M. decea la paz: y muy prudente para ceder sus dere
chos legítimos, es muy fuerte para exagerar sus pretensiones.__Los tra
tados pueden abolirse con nuevos tratados: algunas veces se pierde el 
-fruto de las victorias, y la grandeza de los estados perjudica á su dura
ción. Pero el amor y la admiración perpetúan los extmplos de los que 
han fundado ó restablecido la sociedad sobre la triple basa de las leyes, 
de las costumbres y de la religión. Las obras de los hombres extraordi
narios se conservan largo tiempo, y su espíritu gobierna la posteridad.... 
Ahora oye V.M. la voz de todos los departamentos, reunidos en la per
sona de sus diputados. Hasta ahora cada uno de nosotros ha concurrido 
con su opinión particular al acto solemne que ha dado la corona á V.M.; 
pero ahora manifestamos en cuerpo el mismo voto.”.... Respondió el Em
perador, que aceptaba los sentimientos del Cuerpo Legislativo, y que 
esperaba les sirviesen de guia en sus deliberaciones , del mismo modo que 
los que habia manifestado S. M. al abrir la sesión actual, serian la regla 
de su gobierno.

En ia audiencia del i.° de Enero, el Exciño. Sr. D. Federico Gravi- 
aa, Embaxador de España, presentó al Exemo. Sr. Marques de Tolosa, 
Consejero de Estado de S. M. Católica , á D. Antonio Fernandez Darán, 
su hijo, á D. Joaquín MontalboTavares, á D. Xavier Montalbo Tavares, 
Caballeros de la Orden de Malta, y al Caballero Vives Echeverría, Te
jiente Coronel al servicio de S. M. Católica.

El globo aereostático que se echó en París el día 16 de Diciembre, á 
las 7 de la tarde, con motivo de las fiestas de la coronación , cayó el 17 
al anochecer en el lago de Brasciano, cerca de Romahabiendo atrave
sado la Francia, los Alpes y la Italia, y caminado 300 leguas en 34 horas;
lo que hace 15 leguas por hora__ Ha comunicado esta noticia el Cardenal
Gonsalvi á S. E. él_ Cardenal Caprara. *>

ESPAÑA.
Madrid 2$ de Enero. y

En el Regimiento de Reales Guardias de infantería Waípna se ha ser
vido el Rey promover á Capitán al Coronel graduado D. Juan Bernardo 
la Porte d’Espierres, Teniente de granaderos del mismo Cuerpo.

S. M. se ha servido conferir en el Regimiento de infantería de Sevilla 
Compañía al Teniente dé granaderos , graduado de Capitán, D. Rodulfo 
Conde; y en el de Valencia Tenencia al Subteniente de granaderos Don 
Josef Vidad y Bou.



JE1 Rey se ha servido conceder Tenencias en los Regimientos de in
fantería de Toledo é Irlanda á los Subtenientes D. Francisco Rodríguez 
jaldes, D- Policarpo de Frías y D. Vicente Garrido ; y Subtenencia de 
bandera en el de Zamora al Cadete del segundo batallón de Voluntarios 
de Aragón D. Josef Aranda.

En los Regimientos de caballería ligera se ha servido S. M. conferir 
en el de cazadores de Almansa Compañías á los Teniente y Ayudante, 
graduados de Capitanes, D- Antonio Baeza y D. Josef Quintana: en el 
de cazadores de la Rey na Tenencia al Alférez D. Juan Ferrast; y em
pleos de Alférez en el de cazadores de Pavía y húsares Españoles al Ca
dete del Regimiento de Reales Guardias Españolas D. Fermín de Meneos, 
y al Sargento primero D. Cárlos Carpani.

En América. El Rey se ha servido nombrar para una plaza de Oi
dor de la Audiencia de México, vacante por promoción de D. Cosme dé 
Mier á la Regencia de la misma, á D. Francisco Alvarez Mendieta, Al
calde del Crimen mas antiguo de la propia Audiencia; y para el empleo 
de Contador de Diezmos del Arzobispado de Sta. Fe, vacante por falle
cimiento de D. Miguel Romero, á D. Antonio García de la Guardia, Ofi
cial segundo de la Secretaría del Vireynato de aquel Reyno.

£1 Conde de Santa Clara, Capitán General de Cataluña, en oficio de 
19 de este mes, ha dado cuenta al Sr. Generalísimo Príncipe de la Paz 
de las hostilidades que cometen los buques ingleses en las costas de aquel 
Principado, y dice de esta manera: ,,Los dias 15 y 16 del corriente so
lo se avistaron un bergantín y un xabeque enemigos. El 17 se descubrid— 
ron 4 navios á 27 millas de distancia por el E., y uno á 32 millas ai 

¿■N. O; Ayer 18 solo se vio un navio, que se mantuvo al S. E ¿ 32 millas. 
No nos desampara esta esquadra, cuyas proezas en las costas sen desta
car lanchas armadas, que apresan los pequeños barcos de cabotage, car
gados de granos en muy corta cantidad, para luego quemarlos : así lo han 
hecho la noche del 17 de este mes delante de Caiella con 2 xábegas Ma
llorquínas cargadas de trigo, y con un xabequillo cargado de maiz. Ocu
pan sus fuerzas en quemar y destruir sin provecho. Para esta diversión 
me encargaría sin duda el Almirante Nelson que los botes de provisiones 
y ^os pescadores se dexasen reconocer sin huir de sus buques, ofrecien
do no hostilizarles.’*

Por la Escribanía'de Cámara y de Gobierno del Consejo se ha expe
dido la Circular siguiente, con fecha de 30 de Noviembre último.

Entre otros puntos respectivos al importante ramo de publicación de 
obras literarias, ha tenido el Consejo en consideración que aunque se ha 
tolerado dé algún tiempo á esta parte que se anuncien al público por 
subscripción las ediciones de algunos libros originales ó traducidos an
tes haberlos presentado para su examen, y obtenido la licencia nece
saria, ha producido perjuicios ai público esta condescendencia, dirigida 
á facilitar la publicación de los trabajos literarios, y puede producirlos 
en adelante, así por la contingencia de que los autores ó traductores 
dexen de cumplir lo que ofreciéron, como por el abuso á que está ex
puesta por otras razones. _ Prescindiendo de que la idea que se da en



los prospectos no siempre es proporcionada al mérito de las obras que se 
anuncian, puede suceder que presentadas y examinadas estas se niegue 
la licencia para su impresión, después que hubiesen entregado los subs
criptores parte del importe de los exempiares por que subscribieron. Es 
también muy posible que alguna causa inculpable impida á los autores 6 
traductores concluirlas, quedando á los subscriptores unas obras casi 
inútiles por incompletas, ó que aunque las concluyan, no puedan ó no
procuren executarlo con el esmero y diligencia que se debía esperar___
Asimismo ha observado el Consejo que algunos autores ó editores pu
blican y venden por pequeños quadernos obras literarias, que se pueden 
reducir á volúmenes ó tomos regulares y acomodados á su extensión ; y 
que el fin con que se hace por lo común esta división es el proporcionar 
de un modo ménos perceptible un aumento excesivo en el precio de ven
ta, y el de ir empeñando sucesivamente á los compradores ó subscripto
res.—Para evitar la continuación de estos perjuicios, ha hecho presen
tes al Rey las providencias que estimó convenientes; y habiéndose ser
vido S. M. aprobarlas, ha acordado, que no se publique subscripción al
guna, sin que, presentada la obra ó parte de ella á este Supremo Tri
bunal y el prospecto con que se intente anunciar al público, se conce
da por el mismo la licencia correspondiente; que á los autores de subs
cripciones pendientes y atrasadas se les señale un término competente 
para el cumplimiento del empeño que contraxéron con el público; y no 
verificándolo se les obligue á devolver á los subscriptores el dinero que 
respectivamente hubiesen entregado, y que no se publique ni venda en 
adelante libro alguno por quadernos.

El dia 29 de Diciembre, próximo pasado, falleció en esta Corte ¿ los 
69 años y 6 meses de edad el Sr. D. Gutierre Vaca de Guzman, Minis
tro del Supremo Consejo de Castilla y del de la Santa general Inquisición: 
sirvió á S. M. por espacio de 26 años en los empleos de Alcalde del Cri
men y Oidor de la Real Chancillería de Granada, Alcalde de su Casa y 
Corte, Ministro del Consejo Real; y últimamente en el de la Suprema 
general Inquisición: en cuyos empleos, y en las muchas y graves comi
siones, que tuvo á bien S. M. fiar á su cuidado, acreditó el mayor zelo, 
desinterés y amor por el Real servicio, lo que le grangeó el mejor con
cepto del Soberano y del público.

El Sr. Intendente de esta provincia, por su decreto de 21 del corriente, ha 
aprobado el remate celebrado ante el Sr. D. Diego Gil Fernandez, del Consejo de 
S. M., Alcalde de su Real Casa y Corte, por la escribanía de provincia de Don 
Juan Antonio DiazNoriega, y ha señalado para la mejora del quarto el término 
de 30 días, de 23 pedazos de tierra,sitas en término del lugar deFuenlabrada, de 
caber 56 fanegas, 5 celemines y 137 estadales / tasadas todas ellas en 54,666 rs. y 
un mrs., rematadas en 849 en vales Reales;las quáles con suscabidas, sitios y pre
cios de cadatma son, á saber. Primeramente, una tierra en término de Leganés , y 
sitio de la Serna, de 7 fanegas jrn celemines, tasada en 6333 rs. 11 mrs. Otra in
mediata á Ja anterior, de t fan., 11 cel. y 10 estad., en 2 206 rs. 8 mrs. Otra en 
dicho sitio de la Serna, de una fan. y $$ cel., en 1093 rs. 4 mrs. Otra en el sitio 
de la Presa, de una fan. y <0 cei.# en 18,33 rs* 11 mrs* Otra en dicho sitio, por
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medio de la anterior, de una fan., n ce!, y 20 estad., en 2054 rs. 31 mrs. Otra 
en el mismo sitio, de una fan. y cel., en 1625. Otra al exido de la Presa, de 3 
fan. y 4§ ce!., en 2700. Otra, frontera á dicho lugar de Fuenlabrada , al fin de la 
calle dé la Hormiguera, de 2 fan. , 2 cel. 714 estad., en 2640. Otra inmediata, de
2 fan. y 11 cel., en 3208 rs. 11 mrs. Otra en laMelenda, en la primera cuesta del 
camino de Getafe, de 2 fan. y 8 cel., en 2302. Otra al exido, arroyo de la Fuente, 
de 4 fan. y 9 cel., en 3800. Otra mas arriba de la Tarayueia,de una fan. y 6 cel., 
en 1125. Otra á la Estacada, camino de Parla, de 2 fan., en 20. Otra al camino 
de la Muía ,de 5 fan. y 9 ce!., en 6900. Otra en dicho camino, mas adelante, de
3 fan. , 3 cel. y 30 estad., en 1898. Otra en dicho sitio, á la derecha del camino, 
de 2 fan., un cel. y 4 estad., en 1674. Otra al camino de Humánes, de 4 fan. y

cel., en 2775. Otra á la vereda de Matahijos, de una fan., 8 cel. y 5 estad., en 
755. Otra al camino de Polvoranca, de 2 fan. y 9 cel., en 3025. Una cerca, con
tigua á la casa de dicha memoria, de 2 cel. y 25 estad. , en 605. Un retamar,á la 
vereda del través, de 3 fan. y 10 estad., en 2420. Otro pasados los Parrales, de 
una fan., 5 cel. y 20 estad., en 1318 : y otro en dicho sitio, de una fan., 5 cel» 
y 13 estad., en 363. Quien quisiere hacer dicha mejora acuda ante el referido Sr. 
Alcalde y citada escribanía.

Por auto del Sr. D. Diego Gil Fernandez, del Consejd de S. M., Alcalde de 
su Real Casa y Corte, se ha señalado para el remate de varias tierras, sitas en tér
mino del lugar de Fuenlabrada, pertenecientes á distintas memorias, el jueves 7 
del próximo mes de Febrero, á hora de las doce de su mañana, en la escribanía de 
provincia de D. Juan Antonio Díaz Noriega, las quales son á saber: Primeramen
te, una tierra al camino alto de Getafe, con el que linda, su caber de una fanega 
y 8 celemines, tasada en 1166 rs. Otra al camino de Pinto, al caer la cuesta de 
las Olivillas, con el que linda, de 4§ cel., en ii2§ rs. Otra en Matahijos, de una 
fan., 2-cel. y 20 estad., en 608 rs. 25 mrs., pertenecientes á la memoria de Ca
talina Sánchez. Otra de la memoria que en dicho lugar fundó Juana Martin, de 
5§ cel., en 506 rs. Otra de la memoria de Juan Muñoz, al sitio de las Pozas, cer
cada, de 5 cel., en 700 rs.; y está hecha postura á ella en 120® rs. Otras dos de 
la memoria de Francisco de Cubas, la una en el Lomo, de iof cel., en 1056 rs.; 
y la otra en el Pozolejo, de 290 estad., en 290 rs. Otra de la memoria de Fran
cisca González, al sitio que nombran las Cortas, de 3 fan. y io§ cel., en 2726 rs.- 
1 2 mrs. Otras quatro de la memoria de Isabel Escola, la una al arroyo de la Fuen
te, de 2 fan. y 11 cel., en 2101 rs. 17 mrs.: otra á las Careabas, ó Taraza, do 
una fan. y cel., en 893 rs. 25 mrs.: otra en la Alcantueña, de 3 fan. y cel.,: 
en 3625 rs.; y la otra al cerro de la Pollina, de 2 fan. y 24 estad., en 1339 rs. 
Y Otra de la memoria de Lucía Gómez, de una fan. y 20 estad., al arroyo de la 
Presaren 840 rs.= Asimismo se ha señalado para el remate de otras tierras per
tenecientes á memorias, sitas en el citado lugar de Fuenlabrada, el viernes 8 deí 
referido mes de Febrero, á hora de las doce de su mañana, en dicha escribanía de 
Noriega, y son á saber: Primeramente, dos tierras de la memoria de Francisco Es
colar, la una al sitio del Albareja, de una fanega, tasada en 900 rs.; y la otra en 
el Pozolejo, de 7 cel., en 291 rs. 22 mrs. Otras cinco de la memoria de Miguel 
de la Vieja,r la una retamar al camino del Molino, que la divide, de 3 fan. y un ce- • 
lemin, en 1541 rs. 22 mrs.: otra en S. Gregorio, de if fan., en 975 rs.: otra á la 
raya de Humánes, de 610 estad., en 915 rs.: otra á ValdehondiÜo y fuente de los 
Monges, de 8 cel., en 266 rs. 2 2 mrs.; y la última al camino cíe Pinto, con el que 
linda, de 5 cel., en 270 rs. 28 mrs. Otras dos de la memoria del Lie. D. Juan de 
Frutos, la una frente de S. Gregorio, de 9 cel., en 675 rs.;,y la otra al sitio de la 
Mesa, de una fán., 5 cel. y 3 estad., en 1211 rs. 8 mrs. Otra de la memoria de



María Sánchez, al sitio del Paraíso, de una fan. y 4 cel., en 1200 rs. Otras seis de 
la memoria del Lie. D. Juan Valerio de la Vieja, la una en Vaciatroxes, de 3 fan. 
y 5 cel., en 2391 rs. 20 mrs.: otra en dicho sitio, de y\ cel., en 375 rs.: otra al 
camino viejo de la Vega, de una fan., en 90o rs.: otra al camino de la Muía, de 
3 fan. y 9 cel., en 3750 rs.: otra al camino del Molino, de una fan., en i2> rs.: 
otra á las huertas de Fregacedos, de 4 fan. y 10 cel., en 3141 rs. 22 mrs.; y un 
retamar en los Granados, de 4 fan. y 2 cel., en 3333 rs. 11 mrs. Otras tres tier
ras de la memoria de María Martin, la una en los Pozos, de una fan., en 350 rs.: 
otra en las Cortas, mano derecha del camino de Moraleja, de una fan. y un cel., 
en 399 rs.; y la otra en los Pobos, camino de Moraleja, á la izquierda, de una fa
nega, un cel. y 7 estad., en 935 rs.rr:Igualmente se lia señalado para el remate 
de otras tierras, sitas en dicho lugar de Fuenlabrada, el sábado 9 del mismo mes 
de Febrero , á hora de las doce de su mañana, en la citada escribanía de Noricga, 
y son á saber: Primeramente, una tierra de la memoria de Juan de la Plaza, detras 
del cerro de Campohermoso, en el camino de Móstoies, de una fanega y 15 esta
dales, tasada en 562 rs. 20 mrs. Una cerca, frontera á dicho lugar, de la memoria 
de Juan Martin, de 4\ cel., en 495 rs. Dos tierras de la memoria de Bartolomé 
García, la una al camino de Moraleja, con el que linda, de una fan. y u cel., en 
1532 rs.; y la otra en el arroyo de la Dehesa, al principio de la arboleda, de una 
lan. y 2 cel., en 1048 rs. 17 mrs. Otras quatro de la memoria de Magdalena Mar
tin, la una al sitio de la Mesa de Santa Ana, de 10 cel., en 833 rs. 11 mrs.: otra 
al Lomo, de una fan. y i\ cel., en 1237 rs. 17 mrs.: otra retamar en término de 
Humánes, donde dicen la Frayla, de 2 fan., en 1400 rs.; y la otra en Valdenar- 
xOs, de una fan. y 7J cel., en 1218 rs. 25 mrs. Otra de la memoria de Juan de la 
Plaza, al sitio de los Charquillos y la Serna, de 3 fan., en 2275 Ts* Y últimamen
te , otra de la memoria de Isabel García, en las eras del Castillo, de 4 cel. y 25 
estad., en 61j\ rs. Quien quisiere hacer postura á dichas fincas, acuda ante dicho 
Señor Alcaide y citada escribanía.

Por providencia del Sr. D. Torquato Antonio Collado, del Consejo de S. M., 
Teniente Corregidor de esta villa, de 21 del corriente, se han mandado publicar 
nuevamente con Real facultad, por término de 15 dias, y señaládose para su re
mate el último de ellos, que será el martes 5 de Febrero próximo, á las puertas de 
la audiencia de S. S., y hora de doce á una de su mañana, varias fincas correspon
dientes á mayorazgo, cuya situación y valores, á saber son así: Una casa sita en es
ta Corte, calle de S. Márcos, al callejón sin salida, que no tiene número, manza
na 307, con 7380 pies de sitio, tasada en 1 26,830 rs. metálicos. Otra en esta mis
ma Corte, calie de los Reyes alta, núm. 13, manz. 284, construida á la malicia, 
tasada en 17,760 rs. metálicos. Una casa y huerta en la villa de la Alameda, aque
lla con 6770 pies de sitio, y esta de 2§ fanegas, medio celemín y 13 estadales de 
tierra, con noria, estanque, árboles frutales, emparrados, y otras plantas, todo ba- 
xo una cerca, tasado en 93,354 rs. metálicos. Una casa en la villa de Leganes, que 
sirve de atahona, en la plazuela de Velasco, con 16,269 pies de sitio, tasada en 
71,388 rs. metálicos. Quién quisiere hacer postura á todas, ó cada una, acuda an
te el referido Sr. Teniente, y escribanía numeraria de D. Ramón de Milla CueMar, 
donde se admitirán las que se hicieren hasta dicho dia señalado para su remate, co
mo no sea en méaos de la cantidad de su tasa, y á metálico.

Por providencia dél Sr. D. Ramón Navarro Pingarron, del Consejo de S. M., 
Alcalde de su Real Casa y Corte, Juez que conoce en los autos de abintestato del 
difunto D. Joaquín Juan Díaz, artífice reloxero que fué en ella, con tienda en la 
calle del Carmen, se ha mandado citar y emplazar nuevamente, y por segundo y 
último término, á todas las personas que hubiesen puesto en,poder del susodicho.
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reloxes para iu compostura, para que en el término de 8 días comparezcan ante 
dicho Señor, y por la escribanía de provincia de D. Valdomero Moraleda, á de- 
signar, con la legitimidad correspondiente, los reloxes que les pertenezcan; con
tándose dicho término desde el 24 del corriente. == Por el mismo Señor y citada 
escribanía se ha mandado sacar á subasta, por término de 30 dias, contados desde 
el 24 del presente, dos casas sitas, la una en esta Corte, calle de los Reyes, nú
mero 5, manz. 529, con 2370 pies de sitio, tasada en 105,340 rs.; y la otra en el 
lugar de Fuencarral, que hace fachada á la calle Real, y vuelve á la plaza, con 
4491 pies de sitio, tasada en 49,885 rs. Quien quisiere hacer postura á ellas, acu- 
da ante dicho Señor y referida escribanía.

En virtud de Real facultad se vende un molino harinero, llamado de Moyarv 
niz, situado en término y jurisdicción de la villa de Cavanillas del Campo, sobre 
el rio Nares, que tiene 4 piedras, con capacidad espaciosa, habitación alta para el 
molinero, y demas servidumbre; cuya fábrica es de mampostería, con sillería en 
los cárcavos, compuertas y manguardias de la presa, en buen estado y disposición, 
con una islcta, que disfruta en dicho rio, caz y socaz, poblada de álamos blancos 
y negros, cuya posesión ocupa 13 fanegas, 4 celemines y 6712 pies quadrados su
perficiales de sitio, tasado todo en 481,415 rs. 25 mrs. Quien quisiere hacer pos
tura, acuda ante el Sr. D. Torquato Antonio Collado, del Consejo de S. M., Te
niente Corregidor de esta villa, por la escribanía de su número, que exerce Don 
Juan de Répide.

Se vende á voluntad de su dueño una casa , sita en el Real Sitio de Aranjuez, 
calle de las Infantas , esquina á la de Alpages, que comprehende 8041} pies super
ficiales, y consta de habitación principal y baxa, con dos cocheras, una quadra, po
zo de aguas limpias, portal y patio interior grande, sótano y 12 guardillas, tasada 
en 210,316 rs., y reditúa en la actualidad mas de 13® rs. : también se permutará 
por otra casa sita en esta Corte. Quien quisiere tratar de compra ó permuta acuda 
á casa del Arquitecto D. Jcsef de la Ballina, plazuela de las Descalzas Reales, quien 
tiene los conocimientos y facultades del dueño necesarias para el efecto.

Subscripción á la obra intitulada las Eruditas ilustradas del siglo xvm, ó Lec
ciones académicas, fáciles para que aprendan las Señoras á muy poca costa quanto 
hay que saber, que pública en obsequio de su ilustración D. Tiloculto Guinavcos; 
Es inútil advertir qual es el objeto principal de este papel, si no fuera porque se le 
atribuya lo que nó es en realidad. Lo burlesco y satírico de él solo se dirige á Ja 
falsa cultura, á la instrucción aparente de las mugeres, y al pedantismo, que todo 
está muy extendido: Dona Elvira de Zarate, educada por D. Santurio Buenavá, 
Do mine de primera cátedra, intenta formar una academia para las Señoras de su 
clase, á la qual asistan, y asimismo 3 Manteistas substitutos de cátedras y un Aba
te: fórmase esta , tratan varios puntos de literatura, con los quales salen perfecta
mente enseñadas, sin estudiar mucho, ni gastar dinero. Compondrá un tomo en 8.° 
de í60 páginas: lleva al principio un frontispicio, en que demuestra la academia 
y socios. Se subscribe en la imprenta y librería de Pacheco, calle de Ja Sartén, 
á 6 rs. en rústica y 8 en pasta; y á los no subscriptores 2 rs. mas cada exemplar de 
una ú otra clase.

Sermones del Padre Carlos Frey de |tfewille, Predicador de Luis xv, Rey de 
Francia, y dedicados á Luis xvi, traducidos del francés por D. Juan Antonio Pe- 
llicer, Bibliotecario de S. M., y Académico de número.de la Real Academia, fis
tos Sermones fuéron recibidos en Francia con tal aplauso,' ¿jue en un año se hicié- 
rpn 3 impresiones. Consta toda Ja obra de 8 tomos en 4 0: los 7 contienen sejr- 
«oaes, ¿ saber: el i.° de Adviento: 2.0, 3.0 y 4.0 de Quaresma: 5.0 de Festivida



des: 6.° y 7.0 de Panegíricos; y el tomo 8.° cotnprefrende un retiro espiritual para 
9 dias; diferentes exhortaciones, y algunas reflexiones sobre la moral y la religión. 
Al fin de cada tomo se fraila un análisis de cada sermón. En lo substancial sigue 
este autor á los grandes Maestros de la Oratoria, pero con particular eloqüencia, 
y de un modo original: tiene mucha energía, claridad, ingenio, viveza en la ex
presión, y novedad en la invención, donde hallará el pueblo doctrina moral, tra
tada con viveza y eficaz elegancia: los incrédulos desengaño en sus delirios; y los 
Oradores, no solo modelos consumados de una nueva y sólida eloqüencia cristiana, 
sino que la abundancia de materia, que sobresale en estos Sermones, les suministra
rá copia y variedad de ideas para la composición de otros. Se hallarán en la libre
ría de Baylo, calle de las Carretas, á 106 rs. en pergamino y 138 en pasta.

Diccionario manual de hechos y dichos memorables de la historia antigua, tras
ladado al castellano por D. Bernardo María de Calzada: 3 tomos en 8.° de marca, 
342 rs. en pergamino y 48 en pasta. =:Principios esenciales para la caballería, por 
el Caballero Boisdeffre, trasladado del francés por D. Manuel Aguirre: un tomo 
en 8.°, á 10 rs. en pasta.Observaciones de todo género de oraciones, corregidas 
y aumentadas en esta sexta impresión por D. Francisco Torrecilla Valle: un tomo en 
8°, ¿ 3* rs.:r=: Tratado patológico teórico-práctico de los tumores humorales, ar
reglado, para instrucción de los alumnos del Real Colegio de Cirugía de Barcelo
na, por el Lie. D. Domingo Vidal: 3.a impresión: 2 tomos en uno en 8.°, á 14 rs. 
en pasta y 1 2 en pergamino. = Compendio de matemáticas puras y mixtas, para 
la instrucción de la juventud, por D. Francisco Verdejo Oonzalez, Catedrático de 
Matemáticas de los Reales Estudios de esta Corte: 2 tomos en 4.0, á 65 ss. en pas
ta. Se hallarán en la librería de Gómez, calle de las Carretas.

Historia de los trages, con una breve noticia del carácter y principales costum
bres de los naturales de cada país, arreglada á los trages del quaderno núm. 16 de 
la colección general, el que comprehende los de pobre Japonés, el Dari, soldado 
de infantería y caballería, noble, danzarina, peregrina y muger del luto Japone
ses. Véndese, como hasta aquí, á 8 rs. cada quaderno sin iluminar, y á 20 los ilu
minados; y la impresión suelta se dará á real en las librerías de Castillo y de la 
viuda de Cerro, calle de Alcalá.

El Plutarco de la juventud, ó Compendio de las vidas de los hombres mas 
grandes de todas las naciones desde los tiempos mas remotos, hasta el siglo pasado: 
obra elemental, propia para elevar las almas de los jóvenes, é inspirarles las vir
tudes mas útiles á la sociedad : escrita en Francés á la mitad del año de 1803 por 
Pedro Blanchard: traducida al Castellano por D. Ignacio García Malo. Constará 
de 7 tomos en 1 2.0; el 6.° y último se están imprimiendo, y se hallará el 5.0 con 
los anteriores á 8 rs. cada uno á la rústica en las librerías de Castillo, frente á las 
gradas de S. Felipe; en la de Barco, carrera de S. Gerónimo, y en la de la viuda 
de Barco, calle de la Cruz.

Tratado de la educación de las hijas: escrito en Francés por el limo. Sr. Don 
Francisco de Saíignac de la Motte Fenelon , Arzobispo de Cambray; y traducido 
en Castellano por D. Remigio Asensio, Presbítero: segunda impresión. La utili
dad de esta traducción no solo se manifiesta por el mérito de la obra , bien conoci
da y apreciada en toda Europa, sino por la necesidad que habia en España, de que 
los padres de familias tuvieran en su lengua un sistema completo de educación, 
por donde se gobernasen para formar el espíritu de sus hijos, para instruirlos en 
los principios de nuestra Religión , y para inspirarles desde la cuna las buenas cos
tumbres *. un tomo en 8.° Se hallará en la librería de Baylo, calle de las Carretas, 
á £ rs. en pergamino y 7 en pasta.
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